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TÍTULO I, CAPÍTULO II (Art. 14

Programa II: Ayudas para la reactivación y mantenimiento del empleo de 
las personas trabajadoras asalariadas a cargo de personas trabajadoras 
autónomas o de microempresas incluidas en expedientes de regulación 
temporal de empleo. 

� Beneficiarios 

Serán beneficiarios: 

1. Las personas trabajadoras en situación de alta en el RETA

declaración del estado de alarma y que tengan personas trabajadoras asalariadas a su 

cargo, en el Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta 

Ajena, afectadas por un ERTE

2. Las microempresas, de acuerdo con la definición de ellas que se recoge en el artículo 

16 relativo a los requisitos

facturación anual inferior a 2 millones de

asalariadas a su cargo en el Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores 

por Cuenta Ajena, afectadas por un ERTE.

� Requisitos a fecha de presentación de la solicitud

1. En el caso de personas trabajadoras autónomas

alta en el RETA y tener contratada por cuenta ajena, al menos, a una persona 

trabajadora asalariada, en la fecha de la declaración del Estado de Alarma, 

habiendo mantenido esta situación hasta el mome

haber tramitado un expediente de regulación de empleo para alguno o la 

totalidad de sus asalariados y que durante el ejercicio 2019 hayan obtenido 

rendimientos netos de su actividad económica o profesional inferiores a 55.000 

euros 

2. En el caso de microempresas,

contratada al menos a una persona trabajadora y menos de 10, en la fecha de la 

declaración del estado de alarma, habiendo mantenido esta situación hasta el 

momento de la solicitud de la ayuda, haber tramitado u

regulación de empleo para alguno o la totalidad de sus asalariados y que durante 

el ejercicio 2019 la base imponible del impuesto de sociedades sea inferior a 

40.000 euros. 

 

� Importe  

El Importe de la ayuda será de

contratada a jornada completa afectada por el ERTE, con uno de los siguientes límites 

máximos: 

— Hasta el 50 % de la plantilla.

— Hasta 5 contratos subvencionados.

— Hasta 4.500 € de subvención por beneficiaria.
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TÍTULO I, CAPÍTULO II (Art. 14-23) 

Ayudas para la reactivación y mantenimiento del empleo de 
las personas trabajadoras asalariadas a cargo de personas trabajadoras 
autónomas o de microempresas incluidas en expedientes de regulación 

 

personas trabajadoras en situación de alta en el RETA con anterioridad a la 

declaración del estado de alarma y que tengan personas trabajadoras asalariadas a su 

cargo, en el Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta 

s por un ERTE 

, de acuerdo con la definición de ellas que se recoge en el artículo 

16 relativo a los requisitos (empresas con menos de 10 personas trabajadoras y una 

facturación anual inferior a 2 millones de Euros), que tengan personas tr

asalariadas a su cargo en el Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores 

por Cuenta Ajena, afectadas por un ERTE. 

Requisitos a fecha de presentación de la solicitud. 

personas trabajadoras autónomas, estar afiliadas y en 

alta en el RETA y tener contratada por cuenta ajena, al menos, a una persona 

trabajadora asalariada, en la fecha de la declaración del Estado de Alarma, 

habiendo mantenido esta situación hasta el momento de la solicitud de la ayuda, 

itado un expediente de regulación de empleo para alguno o la 

totalidad de sus asalariados y que durante el ejercicio 2019 hayan obtenido 

rendimientos netos de su actividad económica o profesional inferiores a 55.000 

microempresas, estar en situación de alta en su actividad y tener 

contratada al menos a una persona trabajadora y menos de 10, en la fecha de la 

declaración del estado de alarma, habiendo mantenido esta situación hasta el 

momento de la solicitud de la ayuda, haber tramitado u

regulación de empleo para alguno o la totalidad de sus asalariados y que durante 

el ejercicio 2019 la base imponible del impuesto de sociedades sea inferior a 

El Importe de la ayuda será de 950,00.-€, por cada persona trabajadora asalariada 

contratada a jornada completa afectada por el ERTE, con uno de los siguientes límites 

Hasta el 50 % de la plantilla. 

Hasta 5 contratos subvencionados. 

€ de subvención por beneficiaria. 
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Ayudas para la reactivación y mantenimiento del empleo de 
las personas trabajadoras asalariadas a cargo de personas trabajadoras 
autónomas o de microempresas incluidas en expedientes de regulación 

con anterioridad a la 

declaración del estado de alarma y que tengan personas trabajadoras asalariadas a su 

cargo, en el Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta 

, de acuerdo con la definición de ellas que se recoge en el artículo 

menos de 10 personas trabajadoras y una 

Euros), que tengan personas trabajadoras 

asalariadas a su cargo en el Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores 

, estar afiliadas y en situación de 

alta en el RETA y tener contratada por cuenta ajena, al menos, a una persona 

trabajadora asalariada, en la fecha de la declaración del Estado de Alarma, 

nto de la solicitud de la ayuda, 

itado un expediente de regulación de empleo para alguno o la 

totalidad de sus asalariados y que durante el ejercicio 2019 hayan obtenido 

rendimientos netos de su actividad económica o profesional inferiores a 55.000 

en situación de alta en su actividad y tener 

contratada al menos a una persona trabajadora y menos de 10, en la fecha de la 

declaración del estado de alarma, habiendo mantenido esta situación hasta el 

momento de la solicitud de la ayuda, haber tramitado un expediente de 

regulación de empleo para alguno o la totalidad de sus asalariados y que durante 

el ejercicio 2019 la base imponible del impuesto de sociedades sea inferior a 

persona trabajadora asalariada 

contratada a jornada completa afectada por el ERTE, con uno de los siguientes límites 
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En el supuesto de que la persona trabajadora asalariada afectada por el ERTE estuviera 

contratada a tiempo parcial, el importe de la subvención concedida será proporcional a la 

duración de la jornada contratada. Asimismo, en el supuesto de que el ERTE sea por 

reducción de jornada y no por suspensión de contrato, el importe de la subvención 

concedida será proporcional a dicha reducción.

El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100% de la 

subvención concedida una vez dictada y notificad

� Plazo de presentación de solicitudes

Dos meses a contar desde el día siguiente a la entrada en vigor del presente decreto

� Obligaciones. 

Una vez terminada finalizada la vigencia de los ERTE y reiniciada la actividad, deben 

mantener todos los contratos de los trabajadores que son objeto de la presente 

subvención durante, al menos, 1 mes

� Incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones

El incumplimiento dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en su 

caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del interés de demora 

legalmente establecido desde el momento del pago hasta la fecha de procedencia 

reintegro. 

Serán criterios para la aplicación del cálculo de proporcionalidad en la declaración de 

pérdida del derecho a la subvención o de reducción de la cuantía a reintegrar, los 

siguientes: 

a) Cuando se haya cumplido, al menos, la mitad del periodo

del empleo, se aplicará la proporcionalidad en el reintegro en función del periodo 

cumplido. 

b) Cuando, con independencia del periodo cumplido, el incumplimiento se produzca por 

causa sobrevenida de fallecimiento o situación de 

gran invalidez, de la persona trabajadora por cuenta ajena a cargo de la beneficiaria, se 

aplicará la proporcionalidad en el reintegro.

� Resolución de incidencias.

Cuando alguna de las personas causantes de la subvenci

a cargo de la beneficiaria, cese en su puesto de trabajo por baja voluntaria antes de 

cumplirse el periodo obligatorio de mantenimiento del empleo, la beneficiaria podrá 

optar por: 

 a) Sustituir a la persona que ha causado

misma, por otra persona con el mismo tipo de contrato y jornada. El periodo de 

mantenimiento obligatorio del empleo quedará suspendido, para ese puesto de trabajo, 

durante el tiempo que transcurra entre la baja volunta

en cuyo momento se reanudará el citado periodo.

 b) No sustituir a la persona que ha causado baja, en cuyo caso, procederá la 

revocación parcial de la ayuda concedida y el reintegro parcial de la misma, en el importe 
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o de que la persona trabajadora asalariada afectada por el ERTE estuviera 

contratada a tiempo parcial, el importe de la subvención concedida será proporcional a la 

duración de la jornada contratada. Asimismo, en el supuesto de que el ERTE sea por 

de jornada y no por suspensión de contrato, el importe de la subvención 

concedida será proporcional a dicha reducción. 

El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100% de la 

subvención concedida una vez dictada y notificada la resolución de concesión

Plazo de presentación de solicitudes 

Dos meses a contar desde el día siguiente a la entrada en vigor del presente decreto

na vez terminada finalizada la vigencia de los ERTE y reiniciada la actividad, deben 

mantener todos los contratos de los trabajadores que son objeto de la presente 

al menos, 1 mes. 

Incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones. 

El incumplimiento dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en su 

caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del interés de demora 

legalmente establecido desde el momento del pago hasta la fecha de procedencia 

Serán criterios para la aplicación del cálculo de proporcionalidad en la declaración de 

pérdida del derecho a la subvención o de reducción de la cuantía a reintegrar, los 

a) Cuando se haya cumplido, al menos, la mitad del periodo obligado de mantenimiento 

del empleo, se aplicará la proporcionalidad en el reintegro en función del periodo 

b) Cuando, con independencia del periodo cumplido, el incumplimiento se produzca por 

causa sobrevenida de fallecimiento o situación de invalidez permanente total, absoluta o 

gran invalidez, de la persona trabajadora por cuenta ajena a cargo de la beneficiaria, se 

aplicará la proporcionalidad en el reintegro. 

. 

Cuando alguna de las personas causantes de la subvención, trabajadoras por cuenta ajena 

a cargo de la beneficiaria, cese en su puesto de trabajo por baja voluntaria antes de 

cumplirse el periodo obligatorio de mantenimiento del empleo, la beneficiaria podrá 

a) Sustituir a la persona que ha causado baja, en el plazo de un mes desde la 

misma, por otra persona con el mismo tipo de contrato y jornada. El periodo de 

mantenimiento obligatorio del empleo quedará suspendido, para ese puesto de trabajo, 

durante el tiempo que transcurra entre la baja voluntaria y el alta de la persona sustituta, 

en cuyo momento se reanudará el citado periodo. 

b) No sustituir a la persona que ha causado baja, en cuyo caso, procederá la 

revocación parcial de la ayuda concedida y el reintegro parcial de la misma, en el importe 
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o de que la persona trabajadora asalariada afectada por el ERTE estuviera 

contratada a tiempo parcial, el importe de la subvención concedida será proporcional a la 

duración de la jornada contratada. Asimismo, en el supuesto de que el ERTE sea por 

de jornada y no por suspensión de contrato, el importe de la subvención 

El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100% de la 

a la resolución de concesión 

Dos meses a contar desde el día siguiente a la entrada en vigor del presente decreto-ley. 

na vez terminada finalizada la vigencia de los ERTE y reiniciada la actividad, deben 

mantener todos los contratos de los trabajadores que son objeto de la presente 

El incumplimiento dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en su 

caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del interés de demora 

legalmente establecido desde el momento del pago hasta la fecha de procedencia del 

Serán criterios para la aplicación del cálculo de proporcionalidad en la declaración de 

pérdida del derecho a la subvención o de reducción de la cuantía a reintegrar, los 

obligado de mantenimiento 

del empleo, se aplicará la proporcionalidad en el reintegro en función del periodo 

b) Cuando, con independencia del periodo cumplido, el incumplimiento se produzca por 

invalidez permanente total, absoluta o 

gran invalidez, de la persona trabajadora por cuenta ajena a cargo de la beneficiaria, se 

ón, trabajadoras por cuenta ajena 

a cargo de la beneficiaria, cese en su puesto de trabajo por baja voluntaria antes de 

cumplirse el periodo obligatorio de mantenimiento del empleo, la beneficiaria podrá 

baja, en el plazo de un mes desde la 

misma, por otra persona con el mismo tipo de contrato y jornada. El periodo de 

mantenimiento obligatorio del empleo quedará suspendido, para ese puesto de trabajo, 

ria y el alta de la persona sustituta, 

b) No sustituir a la persona que ha causado baja, en cuyo caso, procederá la 

revocación parcial de la ayuda concedida y el reintegro parcial de la misma, en el importe 
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correspondiente al puesto de trabajo vacante, más los intereses de demora que 

legalmente procedan, sin que sea de aplicación, en este caso, el principio de 

proporcionalidad. 

� Entrada en vigor. 

El presente decreto-ley entrará en vigor a los diez días hábiles

publicación en el Diario Oficial de Extremadura (12 de mayo de 2020)
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correspondiente al puesto de trabajo vacante, más los intereses de demora que 

legalmente procedan, sin que sea de aplicación, en este caso, el principio de 

ley entrará en vigor a los diez días hábiles contados desde el día de su 

l Diario Oficial de Extremadura (12 de mayo de 2020) 
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correspondiente al puesto de trabajo vacante, más los intereses de demora que 

legalmente procedan, sin que sea de aplicación, en este caso, el principio de 

contados desde el día de su 
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